
RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN DEFINITIVA DE GRUPO DE INTERÉS

Ref.: INSDEF/2022/631/IG
Asunto: Resolución inscripción definitiva GI - 03a

La siguiente persona, entidad u organización ha solicitado su inscripción  en el Registro de
grupos de interés de la Generalitat como grupo de interés:

Nombre o razón social del grupo de interés: CONSELL VALENCIÀ DE COL.LEGIS
VETERINARIS
NIF del grupo de interés: Q4601010D
Fecha de la solicitud: 03/05/22

Vistos los datos y las declaraciones presentadas, al amparo de lo que establece el título II
de la Ley  25/2018, de 10 de diciembre, de la Generalitat, reguladora de la actividad de los
grupos de interés de la Comunitat Valenciana (en adelante, Ley 25/2018), y el capítulo II del
Decreto 172/2021, de 15 de octubre, del Consell, por el que se desarrolla la citada Ley (en
adelante, Decreto 172/2021).

Teniendo en cuenta que el grupo de interés y en su caso su representante son
responsables de la veracidad y de la actualización de los datos aportados, conforme
establece el artículo 9 de la Ley 25/2018.

Visto que la inscripción tendrá efectos desde el momento en que la solicitud quede
registrada, pero tendrá carácter provisional hasta que el órgano responsable del registro
dicte la resolución correspondiente, conforme el artículo 6 de la Ley 25/2018.

Vistos el artículo 3.2 del Decreto 172/2021, el artículo 7.2 del Decreto 179/2020, de 30 de
octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria
de Participación, Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, y el artículo 158 del
Decreto 105/2019, de 5 de julio, del Consell, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Presidencia y de las consellerías de la Generalitat,

RESUELVO

Inscribir a la siguiente persona, entidad u organización en el Registro de Grupos de Interés
de la Generalitat como grupo de interés: 

Nombre o razón social del grupo de interés: CONSELL VALENCIÀ DE COL.LEGIS
VETERINARIS
NIF del grupo de interés: Q4601010D
Fecha de efectos: 03/05/22
Categoría: Empresas y asociaciones comerciales, empresariales o profesionales
Subcategoría: Sindicatos, asociaciones y colegios profesionales
Código o Número identificador de registro: 199
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse un
recurso de alzada ante la conselleria de Participación, Transparencia, Cooperación y
Calidad Democrática, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a esta
notificación, de acuerdo con lo que establecen los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas,
así como el artículo 68.3.c) de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, sin perjuicio
de que pueda ejercer cualquier otro recurso que estime pertinente.

La secretaría autonómica de Participación y Transparencia.
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